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acuerdo para. secundar su plan á tiempo, á multitud de 
poblaciones indígenas, y no sabemos cuál hubiera sido la 
suerte de la República, sin la pericia de los gef es que le 
detuvieron en el Rosario y en la Mojonera. 

Así es como hemos visto que una casa inglesa, en con
cepto del público, influyendo dit·ectamente sobre el gobier
no, ha podido impedir que las empresas de ferrocarril se 
estal,lezcan en el país, y que la misma caEla ha elevado al 
mas terrible bandido que se halla conocido entre nosotros, 
el cruel, el poderoso Lozada que por tanto tiempo man
tuvo en una sitnaciou anómala el can ton de Tepic. Y a he
mos visto como Lozada. cayó en el momento en que no 
quiso seguir ejecutando los designios de aquella casa. 

Hoy Lozada no existe, pero en cuanto á los designios 
que tenia de mantener á Tepic en una cierta situacion, el 
gobierno general es quien le sustituye, nombrando autori
dades para aquel territorio, contra lo dispuesto en la cons
titucion, debiendo advertir que estas autoridades son anti
guos dependientes de la casa inglesa. 

Esa. casa poderosa ha podido tener entre nosotl'os el 
mismo dominio que tuvieron los traficantes en la India y 
en la Oceanía, ya comprando á los soberanos de aquellas 
regiones, ya fomentando las guerms intestinas. 

Entro nosotros, un inglés que no debería tener tanta 
influencia. sobre los asuntos de la nacion, la tiene. ¿Cómo? 
Dominando al primer magistrado de ella. ¿ Y es esto lil· 

dependencia de carácter't ¿ Es esto dignidad? 
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nes de diferencias internacionales, que los gobier 
nos deben prevenir, para que no se turbe la armo 
nía tan necesaria á la felicidad de los pueblos. 

"En vista del resultado de las últimas e1e~cion.es, 
no solo habeis constituido legalmente el E,1ecutivo 
de la Unioll', sino que convoeando al pueblo á la 
eleccion del preeidente de la Corte . Suprema de 
Justicia, habeis previsto á 1a eventualidad, que pre
vió y remedió nuestro pacto fundamerrtal. 

" La ley para que la dotacion municipal de la 
ciudad de :Mexico, se estienda prudentemente á los 
pueblos del Distrito Federal, es u~a nueva prueba 
del interés del Congreso por esta unportante par
te de nuestra sociedad, jus~amente acreedora á la 
estimacion y al especial cmdado de los Poder~s _de 
la Union. Tambien produ~irá grande~ bene~c10s 
la resolucion de que se apliquen las m1smas dispo· 
siciones á la California, cuyos elementos no esplo
tados aún, encierran fecundos gérmenes de pros• 
peridad. .d d 

"La escasez de nuestros recursos y la nec~s1 ª. 
ele cubrir los gastos públicos, obligaron al E.1ecuti• 
YO á pedir nuevos medios para llenar el presupl~es; 
to. Por la confianza' con qne el Congreso autorizo 
al Ejecutivo para pr?porcionárselos, debo espresar• 
le mi proftmda gratitud y asegurarle queJas facul· 
tades cl)ncedidas se emplearán escrupulosamen~e 
para solo procurar los recursos que basten á sat~s
facer las exigencias mas indi~en~bles _de~ E~ar10. 

" Cumpliendo con la P:·escr~pc1on constitucional 
ha presentado ayer el E.1ecutivo los proyectos del 
nuevo presupuesto, para que el Congreso pueda 
consaO'rarles la especial atencion que merecen en 
el pei'.¡odo próximo de sesiones. . . , 

" Las mejoras materiales han sido ~on ,1usto ti
tulo un objeto preferente de los trabaJ~S del Con· 
greso, porque de ellas espera la Nacion el mas 
completo desarroll0 de sus grandes el.eme~t?s de 
riqueza .. Muy provechosas serán las d1sposicion~s 
dictadas para continuar las obras de algunos carm
nos, y para estender mas las líneas telegráficas, que 
abrazan ya una gran parte de nuestro estenso ter· 
ritorio. . . 1 . 

" Al usar el Ejecutivo de la autorizac1on re at1-
va á 1M emprésas de nuevas vías férreas, ~i~á todas 
las propuestas, examinará to~as las condiciones, Y 
pesando las ventajas y las dificultades, someter~ 
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al Congreso los proyectos que considere mas útiles 
a~ bien nac~onal. Si como debemos esperarlo, con· 
t~nuamos disfrutando de los inapreciables benefi · 
c10s de ~a paz, po~rá tranq~ilamente el Congreso 
en el proxnno per10do de ses10nes consagrar á esos 

t . ' y~, ros 1?1:Porta~t~s negocios su e~peñosa solicitud. 
. Recibid mi 3usta congratulacion, ciudadanos 

d_1putados, porque podeis retiraros con la concien
cia. de que en el periodo que ahora termina, ha
beis desempeiíado con el mas ilustrado y patriótico 
celo, la alta mision que os confió la República " 

El presidente de la Cámara contestó: · 
"Ciudadano presidente de la República: 
"La apertura y clausura de las sesiones del Con• 

greso en los días prefijados por nuestra Carta fun
da.~ental, no carecen, en un país por lo comun tan 
agitado como el nuestro, de una significacion favo
rable: ta1 regularidad es, por lo menos un buen 
sínt~ma de que ningun serio desórden perturba las 
func10nes n~turales del cuerpo político, y robuste
cen en propios y estraños la confianza de que á la 
vez se consolidan la pública tranquilidad y las ins
tituciones. 

·' Come, lo habeis manifestado hace pocos mo• 
ment.os, el Congreso, dnrante· el periodo que hoy 
termma, se ha consagrado empeiíosa y lealmente 
al exámen y resolucion de varias cuestiones que 
con mas urgencia lo demandaban 

'· El esta '>lecimiento de misiones diplomáticas 
en España, Alemania y Guatemala era una medi
da que hacia ya conveniente no solo la reciproci
dad de atenciones para con aquellos gobiernos que 
habían acreditado representantes cerca del nu;stro 
sino el interés mútuo de sus respectivos·países y 
de la República. El Congreso ha mostrado con es
te acto estar dispuesto á dar su consentimiento pa
r~ qu~ se reanuden y estreC'hen con otras poten
cias, sie.mpre que estas lo soliciten, las relaciones 
desgraciadamente interrumpidas, conciliando así 
la dignidad de la N acion con las necesidades de la 
civilizacion internacional moderna. 

" La creacion de comisiones que examinen los 
motivos de queja que pueda haber en la frontera 
del Norte, contra nuestros vecinos del otro lado 
del Bravo y de ellos contra México, es de tal im
~ortancia, que, comprendida por el Congreso, mo. 
t1vó la ley de 30 de Setiembre último, 
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"El Congreso espera, eomo vos, que estos me
dios preventivos, pacíficos é inspirados por la bue
na fé, evitaran conflictos graves entre ambas na-
ciones. 

"No eran de menor importancia la declaracion 
de la Cámara que os elevó á la primera magistra
tura del país y la ley que convocó al pueblo me
xicano á la eleccion de Presidente de la Suprema 
Corte de justicia. La primera fué el complemento 
imprescindible de las elecciones de Octnbre, y la 
segunda es tambien, d~ suma trascendencia_. Conce
dida por nuestro Cod1go de 1857, ,il Presidente de 
la Corte, la prerogativa de sustituir al de la Re
pública en sus faltas temporales y en la absoluta, 
la convocatoria ya expe;Iida ha hecho 1:ias l'~moto 
el peligro de una acefaha en el poder EJecutivo de 
la Union. · 

"Toda disposicion legislativa que importa un 
gravámen al Erario ó impone un sacrificio á los 
ciudad.anos, tambien cuesta necesariamente otr.o 
sacrificio al Congreso, cuyo mas vivo deseo es ah
o-erar las cargas que pesan sobre las diversas clases 
iociaJes. La representacion nacional, estrechada por 
apremiantes circunstancias, al expedir la ley de 10 
del corriente, que autorizó al Ejecutivo parr. pro
porcionarse recursos bajo, determinadas bases, os 
ha dado esa prueba ineqmvoca de confianza, des
cansando en la •que le inspira vuestra rectitud y 
vuestro celo en aliviar los males públicos. 

"El Congreso ha dedicado con justicia una par
te muy preferente de su atencion, á las mejoras 
matenales, porqm, ellas han hecho una revolucion 
benéfica y tranquila en el mundo civilizado, y por
que ellas tambien, á causa de circunstancias espe
ciales de México, serán quizá el único medio prác
tico de llevará cabo la reforma social y la conso
lidacion de las instituciones políticas de nuestra 
Patria. Ha sabido, sin embargo, refrenar oportu
namente su ardor, y os autorizó pam arreglar las 
·bases pl'eliminares de la constr;iccion de ferro~r
tiles, que debeis someter despues á su aprobac1on. 
Esta medida prudente no será estéril; los informes 
del Ejecutivo y el nuevo estudio que se haga en la 
Cámara., de las concesiones solicitadas, serán una 
doble garantía, de que ni el país contraerá compro
misos que no pueda cumplir, ni tendrá mas tarde 
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que someterse á dolorosos sacrificios por salvar la 
palabra comprometida y el honor nacional empe
:llado. 

"El Congreso pasó ya á la comision respectiva 
el proyec~ de presupuestos del próximo año fiscal 
q~e l_e ha sido presentado por el Ejecnti vo, en cum
plimiento de 1m precepto constitucional. En él in
troducirá seguramente la Cámara todas aquellas 
economías que parezcan compatibles con el buen 
servicio público. 

"Gran satisfaccion siente el Congreso al oir de 
vu~str~ boca _casi una segu!·idad de que la paz se
g~Irá TI?part1énd?nos sus mapreciab~es beneficios, 
Dia feliz, C. presidente, será para Mexico aquel en 
que podamos decir sin reticencia, que la paz está 
.asegurnda; dia feliz, aquel en que los puebh,s se 
convenzan. como parece que comienzan á compren
derlo, de que las revoluciones solo producen bue
nos frutos cuando tienden á conquistar grandes 
principios. Si no marchan á ese fin, pueden corre
g!r vicios ~e actualidad, de ~asó ménos importan
cia; pero siembran en cambio, á su paso infinitos 
gérmenes de vicios nuevos, cuya amarga cosecha 
continuarán recogiendo varias generaciones. Ante 
los peligros y temores de una revolucion que todo 
lo devasta, la gran masa de los ciudadanos se agru
pa en torno de las autoridades constituidas disimu
la y disculpa sus errores y faltas, y unos y otras se 
perpetúan cuando por el contrario, la paz reina· 
cuando ni las faltas ni en-ores pueden encontra;. 
.atenuacion justificada, ó el mal gobernante retro
cede al buen camino ó cae abrumado por el des
prestigio y la universal execracion. 

''.No abriga el Co~greso la presuncion de haber 
satisf ~cho, ?n el ,Pe~'lOdo que h?Y se, cierra, todas 
las exigencias publicas. El crecido numero, la di
versa naturaleza é importancia de los asuntos so
metidos á su deliberacion; y las tardanzas naturas 
les de todo cuerpo colegiado: son la causa real 
del escaso resultado de sus tareas legislativas. El 
Congreso protesta, sin, embargo á la faz del país 
todo, que durante su próxima reunion, ni le falta
rá el patriotismo, ni menguará su celo por el bien 
comun. 



r:~ 
• 

lt 
• 

¡ 
1 1 
1 f 

J, 

126 

"El Congreso cuya voz llevo en estos mo~en
tos solemnes, C. Presidente, hace votos cordiales 
y sinceros porque ántes de ceder el puesto á ~os 
nuevos elegidos del pueblo, hayan temdo soluc1on 
justa y oportuna todas aquellas _cuestiones d~ que 
están pendientes el interés particular de los cmda · 
danos la tranquilidad de los Estados y la prospe-

' R 'blº " ridad general de la epu 1ca. 
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CAPITULO III. 

Primeras señales de division.-Apertura. del 4. 0 periodo de sesiones.-Mas so
bre la cuestion de Tepic.-La ley de plagiarios. 

Hasta la clausura del tercer petíodo de sesiones del 6° 
congreso no habia aun síntomas de desunion entre los par
tidos que insurreccionados contra J ua rez depusieron las 
armas al advenimiento de Lerdo al poder; pero cuando se 
abrió el 4. 0 período, en la segunda junta preparatoria de 
24: de Marzo de 1873, se vió que la oposicion existía, pues 
al hacerse la eleccion de presidente del congreso, el eje. 
cutivo vió con asombro que salió electo el Sr. Gomez del 
Palacio por 75 votos, contra 137 que había en la ánfora , 
lo que obligó á los diputados ministerialistas á abandonar 
el salon de sesiones, dejando la reunion sin quorum. La 
sorpresa del ejecutivo fué grande, pues distraído hasta en
tonces en bureos y festines, no se había apercibido que co
menzaba á abrirse un abismo bajo sus piés. La prensa ofi
ciosa de aquellos días se sintió despechada por tal fracaso 
y un periójico de esta ciudad dijo, con todo descaro, que 
no babia por qué afligirse, porque la oposicion hubiera ga
nado la mesa del congreso, pues los amigos del Sr. Lerdo 


